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EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN LAVADO DE ACTIVOS 
MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022 

 

Resumen 

El objetivo general de la presente investigación consistió en establecer si en el Perú 

las normas existentes sobre prevención del delito de lavado de activos en partidos políticos 

son eficaces para poder detectar inmediatamente su comisión, investigación que surge del 

elevado índice de corrupción existente en el departamento de Lambayeque, la impunidad en 

los delitos de lavado de activos dada la complejidad de su investigación y los “favores” en el 

contexto político que obstruyen la investigación del citado delito, tres variantes que unidas 

pueden causar grandes estragos en un país. 

La metodología empleada fue de enfoque mixto de tipo básica - no experimental de 

nivel correlacional, con diseño de investigación – acción y método deductivo, aplicando como 

instrumentos la guía de entrevista y el cuestionario. Teniéndose como resultado más 

relevante que las normas de prevención para evitar la comisión del delito de lavado de activos 

mediante partidos políticos en el Perú no son eficaces, dado que no se ha tenido un desarrollo 

teleológico-histórico adecuado a las cinco normas de prevención identificadas en el contexto 

nacional, lo que genera en la actualidad una vulneración al artículo 35 de la Constitución 

Política del Perú y a la Ley Nº 28094 Ley de Organizaciones Políticas. Concluyéndose, que 

el impacto de las normas de prevención identificadas en el Perú es bajo, a diferencia de 

países como España e Italia, en los que existe un mayor desarrollo en torno a normas de 

prevención del delito de lavado de activos mediante partidos políticos. 

 

Palabras clave: delito, dinero, normas   
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Abstract  

The general objective of this investigation was to establish whether in Peru the existing 

regulations on the prevention of the crime of money laundering in political parties are effective 

in being able to immediately detect its commission, an investigation that arises from the high 

rate of corruption existing in the department of Lambayeque, impunity in money laundering 

crimes given the complexity of its investigation and the “favors” in the political context that 

obstruct the investigation of the aforementioned crime, three variants that together can cause 

great havoc in a country. 

The methodology used was a mixed approach of a basic - non-experimental 

correlational level, with a research design - action and deductive method, applying the 

interview guide, the questionnaire file as instruments. The most relevant result is that the 

prevention regulations to avoid the commission of the crime of money laundering through 

political parties in Peru are not effective, given that there has not been an adequate 

teleological-historical development of the aforementioned prevention regulations identified 

with the national context, which currently generates a violation of article 35 of the Political 

Constitution of Peru and Law No. 28094 Law of Political Organizations. Concluding, that the 

impact of the prevention standards identified in Peru is low, unlike countries such as Spain 

and Italy, in which there is greater development around standards for the prevention of money 

laundering crime through political parties. . 

 

Keywords: crime, money, norms
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I. INTRODUCCIÓN  

En un país donde los congresistas están del lado de la corrupción e impunidad, donde 

lo único que buscan aumentar su sueldo y evitar que su partido político pueda verse afectado 

por los actos de corrupción cometidos por sus integrantes mediante la promulgación de 

proyectos de ley sin sentido ni razón, generando que existan leyes sin paradero alguno, 

debido a que ni ellos ni sus asesores no pueden –o no quieren- realizar un análisis adecuado 

de la realidad social, resultando en que la lucha contra los actos de corrupción o lavado de 

dinero cometido por intermedio de cualquier partido político quede en segundo plano e incluso 

es un punto que se encontraría prohibido ser tomado a discusión, de manera que esa 

situación solo genera un aumento indiscutible de pobreza, delincuencia, entre otras 

consecuencias adversas. 

A nivel internacional, la presencia del lavado de activos y los grupos políticos 

corruptores ha generado estragos en la sociedad moderna que se ha visto perjudicada en un 

aspecto económico, social y político, toda vez que la apariencia de dinero licito generada solo 

promueve la inversión en corrupción y crimen. Problemática estudiada internacionalmente a 

profundidad por autores como Nazzari (2024) en su investigación realizada en Italia, Umar 

(2024) en su estudio realizado en Nigeria; y Buscaglia (2018) en su trabajo realizado en 

México, coinciden que, a nivel mundial, el recorrido del poder político no viene siendo 

considerado como una parte accesoria de la criminalidad organizada, sino más bien, como 

parte fundamental del mismo, evidenciándose en promulgación de leyes que buscan la 

inmunidad entre parlamentarios, o la obstrucción de investigación hacía uno de ellos. Cabe 

resaltar que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC) no brinda 

una descripción exacta de “corrupción”, limitándose a clasificarla como delitos de soborno y 

la malversación de fondos; tráfico de influencias; enriquecimiento ilícito; y lavado de dinero. 

Por su parte, en el Perú también se han visto estragos negativos ante la presencia de 

esta despreciable problemática, prueba de ello se ve reflejado en el elevado índice de 
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perceptibilidad sobre la corrupción existente, que según estudios del INEI,  el 51,1% de la 

población entre octubre 2021 – marzo 2022 consideran que la corrupción es el problema 

central sobre la gobernabilidad, cifra de desconfianza que va en aumento con la clase política 

actual, lo que aunado a la deficiente Política Criminal que existe en el Perú en torno a 

mecanismos que coadyuven a una correcta prevención del blanqueo de capitales, la falta de 

mecanismos contra el financiamiento ilegal en determinados grupos políticos, y los asiduos 

intentos del poder legislativo por evitar que los partidos políticos puedan tener responsabilidad 

penal alguna, lo que ha generado vacíos que permiten a los grupos políticos poder aprovechar 

tales deficiencias para poder cometer actos de corrupción e incluso blanquear capitales 

mediante su grupo político. 

A nivel regional, autores como Gonzáles (2023); Montalvo (2021); y Chafloque (2020) 

consideran que se deben adoptar nuevas medidas para prevenir el delito de lavado de 

activos, pues ciertamente, la sociedad peruana vive un problema latente respecto a este 

delito, aunque se piense equivocadamente que este delito no genera daños en la sociedad 

porque a veces el dinero ilícito se camufla en empresas, pero ello solo genera desestabilidad 

y que el dinero recaudado se invierta en más delitos (v.gr., extorsión, delitos tributarios, 

corrupción, etc.), más aún si estamos frente a un delito que ha adquirido gran dificultad de 

sanción en razón a su oficiosa investigación y retardo de colaboración estatal que se tiene 

frente al mismo, y que en Chiclayo se ve reflejado ante la falta de control por parte de las 

entidades competentes para realizar un debido filtro en los postulantes políticos. 

En ese sentido, como problema central a dilucidar se plantea: ¿Resultan eficaces las 

normas vigentes que tienen como finalidad prevenir la comisión del delito de lavado de activos 

mediante el uso de partidos políticos? Por otra parte, los problemas específicos son: i) 

¿Cuáles son las normas de prevención que tienen por finalidad evitar la comisión del delito 

de lavado de activos mediante partidos políticos en el Perú?; ii) ¿Qué normas de prevención 

que tienen por finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos mediante partidos 

políticos se regula en otros países y si las mismas son semejantes a las existentes en el 
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Perú?; y iii) ¿Resulta necesario modificar las normas vigentes o aplicar nuevas medidas 

relacionadas a la lucha contra el lavado de activos mediante partidos políticos? 

El propósito y la transcendencia del presente estudio radica en su impacto teórico – 

metodológico – práctico, obtenido del análisis de las normas prevención del delito 

blanqueamiento de capitales en partidos políticos, dado que la prevención representa una 

etapa extraprocesal fundamental en la lucha contra la dinámica delincuencial moderna, y la 

reinversión de utilidades de las actividades ilícitas multiplica su fuerza económica y poder 

criminal, dedicadas a conquistar mayores espacios de control social, económico y político latu 

sensu, la estrecha conexión existentes entre el blanqueo de capitales y crimen organizado. 

No suficiente con ello, los malos políticos y/o personas ajenas a un partido político cuando 

empiezan a utilizar un grupo político para lavar dinero, insertando el dinero maculado en actos 

de corrupción, directamente o a través del uso de testaferros, generando un desnivel en las 

actividades de investigación en diferentes niveles operativos. Estas breves consideraciones 

hacen que la presente investigación sea fundamental para poder conocer más a profundidad 

esta problemática alarmante, pero que pocos especialistas exponen. 

En tal sentido, se plasma como objetivo general: Establecer si las normas existentes 

sobre prevención del delito de lavado de activos en partidos políticos son eficaces para poder 

detectar inmediatamente su comisión. Asimismo, como objetivos específicos se tienen los 

siguientes: i) Identificar las normas de prevención que tienen como finalidad evitar la comisión 

del delito de lavado de activos en partidos políticos en el Perú; ii) Comparar las normas de 

prevención que se regulan en otras legislaciones para prevenir el delito de lavado de activos 

en partidos políticos; y iii) Determinar si las normas de prevención del delito de lavado de 

activos en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas o incorporarse nuevas 

medidas. 

Ahora bien, entrando en un plano de antecedentes de estudio que guarden relación 

con las variables de la investigación, se tiene que a nivel internacional, Beebeejaun (2024) 
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en su investigación realizada en África, tiene como resultado más relevante que, la educación 

política tiene un carácter preventivo en dos aspectos: por un lado, se promueven actitudes que 

contrarrestan la participación o la tolerancia de actos corruptos al proporcionar conocimientos 

sobre los daños de la corrupción para la democracia, la cohesión social y el desarrollo 

económico. Concluyendo que, la educación política sobre la corrupción fortalece la resiliencia 

de la población frente a simples narrativas populistas y promesas de salvación, que 

generalmente descalifican a quienes están en el poder como una élite corrupta y se elogian a 

sí mismos como un contramodelo salvador y supuestamente limpio.  

López et al. (2019), en su trabajo documental realizado en Cuba, teniendo como 

diseño de investigación de tipo aplicada, utilizando la guía documental como instrumento, 

tienen como resultado más relevante que existe una relación entre corrupción y el blanqueo 

de capitales, y desde las perspectivas políticas y criminales resulta beneficioso que se integre 

dentro del cuadro de las infracciones previas al delito de lavado de activos como delitos de 

corrupción, concluyendo que el marco doctrinario internacional relativo donde juzga estos dos 

fenómenos delictivo aplicado en el  modelo cubano destinado para combatir la corrupción 

política que genera lavado de dinero necesita una modificación estructural de corte 

dogmático-técnico-legislativa. 

Asimismo, Quevedo, M., et al. (2019), en su estudio realizado en Ecuador que tuvo 

como finalidad analizar la prevención de lavado de  activos  desde  un  enfoque  gerencia, 

aplicando un método de tipo documental y de característica descriptiva, tiene como resultado 

más relevante que, entre los diferentes mecanismos que abordan la problemática divergente 

contra el blanqueo de capital, la más novedosa es la de tipo bancario anónimo y las más 

utilizadas son la creación de empresas fantasma en empresas como restaurantes. 

Concluyendo que a medida que va transitando el proceso de conversión del dinero ilícito, su 

prevención y detección resulta menor. 

Cañenguez, et al. (2017) en su investigación que tuvo como finalidad proponer un 
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modelo de gestión de riesgo para la prevención del lavado de dinero en el Municipio del 

Salvador, mediante la técnica de la entrevista desde un punto de vista bibliográfico-teórico, 

tiene como resultado más relevante que el lugar de aplicación del instrumento permitió 

verificar la existencia de políticas, procedimientos y controles ya existentes que coadyuvan a 

fomentar las bases para implementar un modelo de gestión de riesgo en materia de 

prevención de lavado de activos que cumpla con los estándares obligacionales de la UIF de 

la Fiscalía General. Concluyendo que en el Salvador los Municipios cuentan con sistemas de 

control interno que tengan como guía estándares internacionales sobre gestión de riesgos, 

haciendo imposible la implementación de herramientas COSO ERM e ISO 31000, situación 

que pone en exposición la perpetración del lavado de activos en la citada entidad pública.  

A nivel nacional, Manrique (2022) en su tesis doctoral que tuvo como finalidad 

establecer la relación entre financiamiento partidario y las organizaciones políticas en un 

Estado de Democrático, teniéndose como tipo de investigación dogmática-jurídica, con 

diseño aplicada – descriptiva, tiene como resultado más relevante que no existe un debido 

control democrático en las organizaciones políticas, debido a que la presentación de informes 

anuales financieros que estas realizan, no tiene la misma eficacia que la rendición de cuentas 

de campañas electorales. Concluyendo que la ineficacia de regulación del financiamiento 

político genera que no existan organizaciones políticas que tengan sanciones ante 

donaciones o contribuciones de dudosa procedencia. 

Páucar (2021) en su tesis doctoral que tuvo por finalidad proponer reformas esenciales 

en el delito de financiamiento ilegal de partidos políticos regulado en el Código Penal, 

teniendo una metodología de tipo dogmática utilizando la técnica de fichaje documental, tiene 

como resultado más relevante que los delincuentes organizacionales tienen un vínculo muy 

cercano con los grupos políticos; concluyendo que en el Perú la regulación de prevención 

primaria de financiamiento ilegal en partidos políticos no ha sido oportuna ni eficaz. 

Peña (2021) en su investigación que tuvo por objeto analizar los problemas que se 
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presentan en el Derecho penal sobre los delitos previos que pueden generar activos ilícitos, 

teniéndose como tipo de investigación documental – descriptiva – no experimental. Tiene 

como resultado más relevante que aquellos activos que pueden generar economía ilícita, son 

aquellos que se adquieren sobre la legitimidad de un propietario y/o posesionario, con 

voluntad de usurpación y enajenación. Concluyendo que el derecho penal cumple una función 

normativa, predictiva y explicativa en cuanto a la determinación del origen ilícito en el lavado 

de dinero. 

Pascal-Dumas (2021) en su trabajo que tuvo por finalidad identificar la importancia del 

fortalecimiento de la prevención en la comisión del delito de lavado de activos, teniendo como 

un método deductivo de investigación, logra tener como resultado más relevante que 

profundizar aspectos éticos en la sociedad, permitirá que los abogados que comenzarán a 

ejercer, puedan prevenir el delito de lavado de activos y no cometerlo. Teniendo como 

resultado más relevante que el alumno universitario es el eje principal para poder 

contrarrestar y prevenir el delito de lavado de activos. 

Álvarez (2020) en su estudio tiene como resultado más relevante que una principal 

problemática inmersa en los estándares de financiación de “partidos u organismos políticos” 

versa acerca de las formas que se viene dando en el financiamiento ilícito, así también como 

las diversas variables que aparecen como los que se encuentran ligados a las campañas 

políticas. Concluyendo que la criminalidad organizada, a nivel internacional ha mantenido 

nexos muy estrechos con los partidos políticos, tal como lo regula la doctrina, que demuestra 

que la criminalidad organizada, además de anhelar enardecidamente poder económico, 

debido a que a toda hora buscan tener acecho del poder, con el fin de lograr un “blindaje 

político”. 

A nivel local, Pérez (2024) en su investigación que tuvo por finalidad establecer 

criterios que definan la naturaleza del delito de Lavado de Activos, en base a los instrumentos 

internacionales adoptados por el Perú, empleando como diseño de investigación no 
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experimental de nivel descriptivo teniendo como unidad de análisis 10 sentencias, tiene como 

resultado más relevante que ningún ex mandatario se ha visto librado de actos de corrupción 

y lavado de activos mediante su partido político con la empresa transnacional Odebretch, 

concluyendo que si se adoptan los criterios fijados internacionalmente, se debe considerar al 

delito de lavado de activos como no de esencia mixta en un aspecto material y sustantivo.   

De lo expuesto podemos exponer que en Lambayeque son recurrentes los delitos de 

corrupción de funcionarios por malos elementos que a veces terminan en un determinado 

puesto por contactos o en un cargo de alcalde por tener dinero, sin embargo, el ciudadano 

que es ajeno a este tipo de temas desconoce lo que se hace con el dinero público porque no 

tienen conocimiento sobre la rendición de cuentas que deben realizar los funcionarios, pues 

en el presente trabajo no se explicará un problema latente y “recurrente” en Lambayeque 

como lo es el cobro de dinero por parte de servidores o funcionarios para que cumplan o 

incumplan su rol, sino uno que es desconocido, pero que a pesar de ser una modalidad muy 

antigua, no ha tenido un acercamiento, esto es, el lavado de dinero mediante grupos políticos. 

Respecto de las bases teóricas, en primer lugar, tenemos las teorías de la criminalidad 

de la corrupción política, entre ellos el delito de lavado de activos producto de la corrupción 

de políticos. tal como explica Macías (2024), guardan estrecha relación con los aspectos de 

corrupción en el Derecho penal, y se ejemplifican de la siguiente forma: 

A. Teoría sistemática: Aquella que tiene como precursores a Melung, Otto, Jacons, entre 

otros, que en buena cuenta hace referencia a que la violación de una norma parte de 

la confianza institucional y estabilidad social que puede tener una persona, de manera 

que la persona no considera que el derecho penal pueda generar una sanción contra 

él. 

B. Teorías de la neutralización: Tiene como precursores a Sykes y Matza, quienes 

refieren que los delincuentes participan en valores convencionales de la sociedad para 

aprender a neutralizar y racionalizar una conducta criminal. 



14 

C. Teorías de la oportunidad: Tiene como precursores a Clarke, Felson, Cohen, 

Brantingham y Cornish, teorías que comprenden: i) Actividades cotidianas o rutinarias; 

ii) teoría del patrón delictivo; y iii) teoría de la elección racional. Aquellas que se 

pueden diferenciar en que la primera, tiene como objeto el estudio de la sociedad, el 

segundo de un área local y el tercero del individuo particular, todas referentes al 

estudio de la oportunidad de comisión de actos de corrupción. 

Por otro lado, referente a la primera variable “normas de prevención”. hace alusión a 

las medidas y/o recomendaciones sobre la detección oportuna, sanción administrativa 

pecuniaria, y detección eficaz, teniendo como propósito el combate de lavado de activos 

mediante grupos políticos en Chiclayo. Por su parte Castillo (2019) señalaba que, en los 

procesos políticos, cuando se ve involucrado la criminalidad organizada y la corrupción, 

existen dos objetivos: 1) utilizar el partido político como una lavadora de fondos ilícitos; y 2) 

con los fondos ilícitos, comprar poder político a través del financiamiento de candidatos a la 

presidencia, al congreso y otros distintos niveles de gobierno. (p.331) por su parte Morante 

(2019) refería que es inexiste un control riguroso que obligue a los partidos políticos que los 

ingresos que fueron generados sean bancarizados, y tal como manifestaban Meza (2020) y 

Nuñez (2022) es un imposible jurídico que pueda llegar a concretarse un reconocimiento 

pleno de los aportantes.  

Ante dicha carencia de normas de prevención, se infiere que los políticos peruanos 

cada vez van demostrando su poco compromiso con el interés público existiendo una falta de 

regulación de mecanismos y/o sistemas de prevención sobre las rrecomendaciones Unidad 

Inteligencia Financiera, puesto su única función es preocuparse por buscar excusas para 

aumentarse el sueldo o el de determinados funcionarios que los pueden beneficiar 

individualmente o colectivamente –a su partido político-, y menos tienen en consideración las 

dificultades que atraviesa el país, pues la demagogia es un tema que tiene bastante historia 

en el país, ejemplo de ello se refleja en las investigaciones penales por lavado de activos y 

otros delitos que llevan los presidentes de las dos últimas décadas 
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Asimismo, respecto de la segunda variable “Delito de lavado de activos mediante 

grupos políticos” hace alusión a que mediante el partido político se puede lavar dinero, post 

facto, siendo este parte de una de las tipologías de lavado de activos, generando una 

apariencia de legalidad, e incluso podría hablarse de un delito Autónomo, lo que daría pie a 

que a un partido político se le considere como una empresa, en otras palabras, una empresa 

que puede cometer delitos. Alvarado (2022) mencionaba que un grave problema que existe 

en la sociedad peruana respecto de la persecución del delito de lavado de activos es que 

existen fiscales que no se encuentran capacitados para asumir tal responsabilidad y mucho 

investigar este tipo de delitos, guardando relación con lo que señalaban Huelva (2022) y 

Pérez (2022) que genera impunidad porque puede haber intereses de por medio, no cumplen 

con los conocimientos básicos o simplemente tienen miedo este tipo de delitos. Que según 

Martínez (2022) poder determinar la procedencia del dinero que realizan los aportantes es 

una problemática actual, siendo que los problemas relacionados con la industria bancaria y 

otras organizaciones financieras, así como las limitaciones que se presenten en las entidades 

públicas del Perú en la colaboración con la justicia, ocasiona que se cometan irregularidades 

en campañas políticas. (SBS, 2016, párr.3). 

En ese sentido, no es una novedad escuchar o leer que un partido político está siendo 

utilizado para lavar activos, aprovechándose de las fuentes de financiamiento para realizar 

un financiamiento irregular o financiamiento ilegal, lo que a nivel internacional es una práctica 

recurrente por los malos políticos, que usualmente se aprovechan de su grupo político 

recibiendo donaciones por grandes sumas de dinero para ocultar dinero producto de actos 

de corrupción. Asimismo, tal como indicaba Espinoza (2019) se puede considerar que los 

aportes ilegales a un partido político no justificados y que provengan de un delito sí se pueden 

considerar como una modalidad de lavado de activos, ya que al no haber declaración real de 

la prominencia de tales aportes. En consecuencia, al hablarse un hecho delictivo donde se 

haya extraído dinero y el cual se haya transferido haciéndolo pasar como lícito sí se debe 

considerar como una figura del delito de lavado de activos. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

Hernández (2017) refería que, una investigación es el conjunto de procedimientos 

donde son aplicados a través de la descripción de fenómenos o de una problemática; de este 

modo se requerirán la participación de sus enfoques que están relacionados a las diversas 

corrientes de la razón y pensamiento. Por su parte Vera (2020) señalaba que través de la 

investigación científica las personas pueden llegar a conocer, plasmar una interpretación, 

transformar la realidad como también poder explicar y proponer algunas soluciones ante 

cualquier problemática. En tal sentido, el desarrollo de la investigación que todo investigador 

se plantea recae en realizar una idea que se tiene sobre la evolución constante de la 

problemática a dilucidar y su gran conexidad entre variables que gozan a una relación 

funcional epistemológica. En ese sentido, el tipo de investigación del estudio es básico, en 

razón a la finalidad que se busca obtener.  

Por su parte, el estudio es de investigación – acción, en razón a que, tiene ciertos 

enfoques que se dividen en variables, algunos conceptos, tomar como de ejemplo algunos 

sucesos, centrarse en comunidades o en algún contexto donde se producen sin la 

intervención de los investigadores. Asimismo, la investigación tiene como diseño no 

experimental, ya que no se dará algún tipo de manipulación de las variables; además, el tipo 

de investigación es de nivel correlacional y método deductivo porque permitirá analizar los 

diferentes problemas de la sociedad y así plantear las posibles soluciones de forma general, 

así como determinar la correlación de las variables. Por último, se plasma el enfoque mixto, 

debido a que, se analiza el problema desde distintos enfoques, entre ellas tenemos varias 

investigaciones en la que se estudia de manera autónoma los enfoques cuantitativo y 

cualitativo, buscando una validez interna y externa. (Hernández, 2017). Correspondiente al 

enfoque cualitativo respaldar nuestra investigación de forma doctrinaria y mediante el empleo 

de una guía de entrevista a expertos en la materia como lo son fiscales especializados en 

delitos de corrupción de funcionarios y peritos contables; y, en cuanto al enfoque cuantitativo, 

por cuanto se emplea un cuestionario dirigido a cuantificar datos estadísticos. 
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Matriz de operacionalización de variables 

Variabl
es 

Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensi
ones 

Indicadores Ítems  instru
mento 

Valore
s 

finales  

Tipo de 
variabl

e 

Escala 
de 

medici
ón 

V.I. 
Normas 
de 
prevenc
ión 

 
Las disposiciones 
normativas donde versan 
acerca de la prevención del 
blanqueo de dinero que se 
puede aplicar a los 
participantes obligados 
donde se tiene una vertiente 
doble: a) está destinado a 
evitar que se utilice para 
legitimar ganancias 
delictivas, y b) son 
obligaciones de ineludible 
cumplimiento, para poder 
contribuir con o sin 
requerimiento previo, con 
las futuras investigaciones 
penales, por parte de la UIF 
o el Ministerio Público. 
(Arbulú, 2018) 

 

 
Sirven para 
evitar que un 
delito pueda 
configurarse 
como tal, de 
manera que se 
dan a conocer 
que existen 
mecanismos 
para prevenir un 
delito. 

 
 
 
 

Detecció
n 

oportuna 
 
 
 

Falta de 
regulació

n 

 
 

Sanción 
administrativa 

pecuniaria 
 
Detección eficaz 

 
 

Recomendacione
s Unidad 

Inteligencia 
Financiera 

 
Sistemas de 
prevención 

 
 
 
 

Ítems 1, 
2, 3, 4 y 

5 

 
 
 
 

Guía de 
entrevis

ta / 
cuestio
nario/  

 
 
 

Politómi
cas  

 
 
 

Categór
ica 

Escala 
de 

Likert 
(Ordinal

)  



18 

V.D. 
Delito 
de 
lavado 
de 
activos 
mediant
e 
grupos 
políticos 

 
En Perú, si hablamos de 
lavado de activos también 
se debe mencionar a la 
legalidad del financiamiento 
a través de campañas 
políticas, donde ésta se 
encuentra enfocada en el 
financiamiento público 
indirecto. (Álvarez, 2020) 

 
Es aquel delito 
autónomo, que 
usa como una 
de sus 
modalidades, 
un partido 
político para la 
configuración 
del delito 

 
 
Tipología

s de 
lavado 

de 
activos 

 
Fuentes 

de 
financia
miento 

Apariencia de 
legalidad 

 
Delito Autónomo 

 
Financiamiento 

irregular 
 

Financiamiento 
ilegal 

 
 

Ítems 6 
y 7 

Guía de 
entrevis

ta / 
cuestio
nario /   

Politómi
cas 

Categór
ica 

Escala 
de 

Likert 
(Ordinal

) 
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La población que seleccionada en nuestra investigación la conforman tanto 

funcionarios y servidores públicos como abogados independientes, quienes se ubican en el 

territorio de la ciudad de Chiclayo, departamento de Lambayeque, 2021-2022. Por lo tanto, la 

muestra al estar relacionada a la población o a las personas que se elegirán para los 

resultados, esta puede ser tomada por el medio probabilístico y no probabilístico, donde al 

finalizar se le debe de agregar una subdivisión de un muestreo opinático, quiere decir que se 

añadirá posturas propias según los resultados que se obtengan. En la presente investigación, 

se utilizará en razón al enfoque planteado, que versa sobre un muestreo no probabilístico – 

por conveniencia en razón a la aplicación de criterios de inclusión y exclusión sobre la 

muestra. 

En ese sentido, es un hecho que una investigación basada en un enfoque mixto, lo 

que busca, es poder profundizar de manera más completa en un tema, debido a que resulta 

insuficiente, -al menos para poder tener una respuesta a la problemática que nos hemos 

planteado- el utilizar un solo enfoque, como lo puede ser cuantitativo o cualitativo. Ergo, el 

rigor científico en razón a la naturaleza de la investigación, vendría a ser más elevado, y a la 

vez, su ámbito de estudio adquiere mayor confiabilidad.  Por tal, la población del presente 

estudio se clasifica de la siguiente forma.   

Tabla 1 Tabla de descripción de población 

Tabla de descripción de población 

POBLACIÓN DE ANÁLISIS TOTAL 

Fiscales 8 

Asistentes en función fiscal 5 

Asistentes administrativos 7 

Abogados independientes 8 

Total 28 

Nota. En la presente investigación se tiene fijado los siguientes criterios de inclusión: 

i) Servidores, funcionarios o abogados que hayan conocido en razón a su oficio o función 

temas de lavado de activos; y ii) Aquellos quienes cuentan con el grado de abogado. Por otro 
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lado, los criterios de exclusión son los siguientes: i) Servidores, funcionarios o abogados que 

no que hayan conocido en razón a su oficio o función temas de lavado de activos; y ii) Aquellos 

que no cuentan con el grado de abogado. 

La recolección de información tiende a basarse explícitamente sobre la agrupación de 

variables y las reglas con procesos que el investigador tiene a fundamentar sobre el estudio 

planteado. (Vera, 2020). En tal sentido, ello resulta imprescindible para poder tener una 

población con mayor capacidad de respuestas. Respecto a las técnicas de recolección se 

tiene en primer lugar el análisis de documentos, aquel que llega a ser un proceso 

comunicativo que genera la recopilación de cierta información con intención de poder 

transmitirla. Es un proceso con carácter analítico ya que la información que se pueda extraer 

procede a ser estudiada de forma minuciosa para así obtener los resultados previstos. (Katz, 

et al., 2019). En la investigación se tendrá como técnica de aplicación, también el análisis de 

documentos, ello tendiendo como punto central el delito de lavado de activos abordado desde 

distintas perspectivas prácticas que permiten realizar una diferenciación con el derecho 

comparado; y, principalmente con los casos conocidos a nivel regional.  

Por otro lado, también se cuenta con la entrevista, siendo que a través de esta técnica 

los investigadores pretenden poder recopilar información de forma oral ya que tiene cierto 

carácter personalísimo. Dicha información será en base a los conocimientos que la persona 

entrevistada pueda tener agregando sus valores, costumbres, entre otras. La entrevista es 

muy útil y se encuentra asociada a la investigación cualitativa ya que con la información que 

se obtenga se puede recabar datos importantes y posteriormente ser analizados.  

La citada técnica se llega a conformar de acuerdo a un diálogo que es definida como 

conversación. (Katz, et al., 2019). Asimismo, se utiliza esta técnica ya que se recopila 

información de funcionarios públicos como fiscales; la información que se pueda recaudar 

será de base para fundamentar y respaldar como alimentar nuestras posturas conforme a 

nuestra problemática y objeto de estudio. En el presente estudio estaríamos frente a una 
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entrevista estructurada. Por último, se tiene también la encuesta: Katz, et al (2019) 

mencionaban que esta técnica estará dirigida a la población en general, estos se ubican en 

el territorio del departamento de Lambayeque, 2021-2022. 

Por otro lado, en cuanto a los instrumentos, se tiene en primer lugar el fichaje de 

análisis documental, ante ello Casasempere et al. (2018) comentaban que se sitúa como una 

técnica en la toma de datos del enfoque cualitativo, con diversos procedimientos que permite 

obtener una revisión de la literatura más fluida. En esta oportunidad, se aplicó para poder 

analizar desde un punto de vista crítico el ilícito de lavado de activos, a nivel nacional como 

internacional desde un aspecto teórico (doctrina) – práctico (jurisprudencia), y, por otro lado, 

la irrupción de la corrupción en las organizaciones políticas a nivel nacional.  

A su vez, también se cuenta con la guía de entrevista Vera (2020). mencionaba que 

este instrumento permite obtener respuestas subjetivas, pudiendo ser: creencias, 

pensamientos, valores, etc. Aunado a ello, este instrumento permitirá tener un acercamiento 

cualitativo de la investigación. 

Por último, se tiene también el cuestionario, que es parte de la encuesta, mientras que 

el objetivo final del cuestionario puede ser o no una encuesta. Por su parte, Vera (2020). 

refería que está compuesto por preguntas pre establecidas que tienen por objeto, aplicarla 

en un determinado conjunto de personas. En ese sentido, resulta importante porque ello 

permite analizar las respuestas a efectos de cuantificar las propuestas e interrogantes más 

relevantes de la investigación. 

Respecto a la validez consiste en medir de forma proactiva lo que se tenga que medir 

para así probar su autenticidad. Se dice que para que pueda efectuarse se necesita poder 

tener seguridad de lo que se quiere estudiar a través de sus características. (Vera, 2020). 

Por tal, se tiene como validadores de los instrumentos antes mencionados a los 

siguientes expertos: 
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Tabla 2 Tabla de validación de instrumento por expertos 

Tabla de validación de instrumento por expertos 

VALIDACIÒN DE INSTRUMENTO 

Datos generales                 Grado 

Mg. DIAZ GONZALES, PATTY VANESA Magister en Derecho Penal  

Mg. ENEQUE YAUCE, MARIA JANET Magister en Derecho Penal 

Mg. NINAQUISPE GIL, KARIM VIRGINIA Magister en Derecho Penal 

PROMEDIO Bueno 

Nota. La presente tabla muestra los validadores que dieron fe a los instrumentos para 

efectos de la investigación en mención. 

Por su parte, en cuanto a la confiabilidad Ibarra, et al. (2018) señalaban que es una 

de las tres fases de una metodología, la tercera para ser precisos, que consta en el 

establecimiento de criterios para determinar la misma. Lo recabado supone que ha sido parte 

del procesamiento de análisis con el efecto de que se tenga por confirmada la hipótesis 

planteada, además de que lo recabado será trasladado a gráficos estadísticos, los que 

mediante tabulación en el programa SPSS se demostrarán.  

Asimismo, la presente investigación toma como referencia al informe de Belmont y se 

enmarca en sus tres principios que son los siguientes: i) Respeto a las personas: Se presenta 

en el desarrollo de la investigación guardando o teniendo como base el beneficio de la 

sociedad y sostenibilidad en el tiempo; ii) Beneficencia: Busca evitarse constituir un daño a la 

creación intelectual del autor; y iii) Justicia: Significa el reconocimiento de autoría por parte 

del investigador sin desigualdad alguna.  

Por último, en el presente trabajo para acreditar el rigor científico y ética en la 

investigación, se consideraron aquellos artículos publicados hasta julio de 2024 de diversos 

repositorios que obran en el campus USS, tales como EBSCO, SCOPUS y Science Direct. 

Así también, de aquellas revistas nacionales (Gaceta Jurídica, Themis, Vox Juris, etc) e 

internacionales (Redalyc, Scielo, Redalyc, etc) de destacada trayectoria, En consecuencia, 
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los artículos fueron seleccionados por su título y luego por su resumen, asimismo, si el 

contenido no estaba claro, se recuperaba el texto completo para realizar una mayor 

evaluación e identificar los artículos relevantes. Tras este proceso de selección 

independiente, se compararon sus hallazgos y cualquier desacuerdo se resolvieron 

reevaluando conjuntamente los estudios según los criterios de elegibilidad en la presente 

investigación aprobada mediante Resolución N° 0881-2023/FADHU-USS. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

3.1. Resultados 

El presente apartado comprende los resultados del estudio, en tal sentido, se procede 

a explicar la siguiente información obtenida en razón a los objetivos plasmados. 

Figura 1 Nube de palabras 

Nube de palabras 

 

Nota. La presente información obtenida por los autores se recabo aplicando el 

programa Atlas.ti.23, de forma que de las entrevistas realizadas se pudo extraer las siguientes 

palabras que tienen mayor frecuencia en relación con el estudio., de las cuales se denota que 

todas guardan relación con el tema, e incluso parte de ellas se encuentran en las dimensiones 

de estudio. 

Por tal, se debe tener en consideración que la información que se ha procesado, ha 

sido parte de un riguroso análisis de confiabilidad previo emitido por los expertos, de manera 

que, para dar una enumeración de cada uno, para la obtención de cada resultado, es así que 

se utilizaron programas como Excel, Atlas.ti.23 y análisis documental para plasmar los 

resultados de una forma más sencilla para el lector. 
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Tabla 3 Eficacia de las normas de prevención 

Tabla que mide la eficacia de las normas de prevención 

EFICACIA DE LAS NORMAS DE PREVENCION DE 

LAVADO DE ACTIVOS EN PARTIDOS POLITICOS 
FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 6 22% 

DE ACUERDO 4 14% 

NI DE ACUERDO, NI EN DESACUERDO 2 7% 

EN DESACUERDO  16 57% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

TOTAL 28 100% 

Nota. Del ítem 6 del cuestionario según la información recopilada por medio de los 

encuestados en la materia y que al seguir el debido orden de las interrogantes enfocadas en 

el objetivo general, advirtiéndose que el mayor porcentaje de 57% de encuestados considera 

que se encuentra en desacuerdo sobre la eficacia que han tenido las normas de prevención 

sobre lavado de activos, a diferencia del 22% que se encuentra totalmente de acuerdo con la 

eficacia de las aludidas normas de prevención, llevándose a contrastar la hipótesis planteada, 

al tenerse un nivel bajo de aceptación de las normas de prevención actuales. 

En tal sentido, la regulación de las normas, incluyendo aquellas de similar naturaleza 

que las que fueron materia de análisis en el presente estudio, deben servir para guiar 

proyectos de investigación que involucren a seres humanos si es necesario debido a la gran 

diversidad de sociedades y costumbres que componen la humanidad, no se trata de impedir 

el desarrollo de la ciencia, sino de acompañarla. En definitiva, el aspecto más importante que 

se debe observar es la perpetuación de la especie humana, es decir, los riesgos y la certeza 

de su control, para reducir los elevados índices de corrupción.  

 

Objetivo general: Establecer si las normas existentes sobre prevención del delito de lavado de 

activos en partidos políticos son eficaces para poder detectar inmediatamente su comisión 
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De la información recopilada mediante el instrumento guía de entrevista, se tienen 

como respuestas más relevantes de los expertos, que la Ley N° 30997, Ley que tipifica el 

delito de financiamiento ilegal de partidos políticos, en virtud a ello, se considera que esta ley 

no prevé del todo, la obligación que los partidos políticos estén obligados a la prevención de 

lavado de activos y que Una prevención de esta forma de lavar dinero se restringe en un 

primer plano en el artículo del Código penal sobre financiamiento ilegal de partidos políticos.  

En consecuencia, se puede inferir que los entrevistas consideran que el delito de 

financiamiento ilegal de partidos políticos es la norma más conocida referente a la prevención 

de normas de delito de lavado de activos mediante partidos políticos, cabe resaltar que el 

delito de financiamiento ilegal no es la modalidad como tal, siendo que el mismo tiene 

autonomía distinta al delito de lavado de activos, pero que de cierto modo coadyuva a evitar 

que se introduzca dinero de procedencia ilícita mediante un partido político, o la simulación 

de falsos aportes.  

En tal sentido, respecto al estado actual, los entrevistados también manifiestan que 

hoy en día no existe un debido control ya que indican no se puede cerciorar que tales aportes 

lleguen a ser del todo limpios, por lo cual concordamos con tales ideas ya que si bien es cierto 

no existe un organismo o entidad que se dedique minuciosamente a corroborar que los 

aportes derivados hacia cualquier partido político sean del todo legales. 

 

 

 

Objetivo específico 01: Identificar las normas de prevención que tienen como finalidad evitar 

la comisión del delito de lavado de activos en partidos políticos en el Perú 
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Tabla 4 Normas de prevención a nivel internacional 

Tabla de normas de prevención a nivel internacional 

PAÍS NORMA ARTÍCULOS 

ESPAÑA Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. 304 bis y 304 ter 

ALEMANIA Gesetz über die politischen Parteien §31d1. 

ITALIA Legge 2 maggio 1974, n. 195 Art. 7 

PERÚ 
Es una regulación más delimitada (distinción administrativa y penal), 

pero no cuenta con una debida operatividad de aplicación. 

Nota. De la interpretación literal de las tres normativas internacionales citadas, 

mediante el estudio documental, se tiene que en España se ha introducido una modificación 

en el año 2015, incorporando el delito de financiamiento ilegal para prevenir el delito de lavado 

de activos. Por otro lado, en Alemania se tiene una regulación muy criticada que, de la 

búsqueda bibliográfica realizada, existen varios autores que afirman que es un país con 

grandes deficiencias en la investigación de lavado de activos. Por último, en el caso de la 

legislación italiana, el citado decreto en su artículo 7 guarda un conglomerado de restricciones 

al lavado de activos.  

Asimismo, para poder modificar las normas vigentes, se toman como ejemplo sus 

sistemas normativos con el objetivo de poder agrupar nuevas casuísticas delictivas de la que 

es materia de investigación, y respecto al conocimiento de las normas de prevención vigentes 

en el derecho comparado. Cabe destacar que las normativas internacionales mencionadas, 

guardan relación con el artículo 7.3 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (CNUCC) que exige a los Estados partes que mejoren la transparencia de 

financiamiento de los candidatos a cargos públicos. 

Objetivo específico 02: Comparar las normas de prevención que se realizan en otras 

legislaciones para prevenir el delito de lavado de activos en partidos políticos 
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Tabla 5 Modificación de las normas de prevención 

Tabla que mide la propuesta de modificación de las normas de prevención 

MODIFICACION DE LAS NORMAS DE 

PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS EN 

PARTIDOS POLITICOS 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

TOTALMENTE DE ACUERDO 16 57% 

DE ACUERDO 4 14% 

NI DE ACUERDO, NI EN 

DESACUERDO 
2 7% 

EN DESACUERDO 6 22% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 0 0% 

TOTAL 28 100% 

Nota. Del ítem 7, se tiene que el 57 % de entrevistados considera que deben 

modificarse las normas de prevención de lavado de activos mediante partidos políticos en la 

regulación peruana, puesto que hoy en día existen nuevas figuras delictivas que dan pie a la 

formalización de un delito de lavado de activos, como son los casos conocidos de muchos 

funcionarios de nuestro país que hoy en día siguen siendo investigados o incluso algunas ya 

han sido sentenciados por figuras parecidas a la que es materia del presente proyecto de 

investigación. A su vez, respecto a si el candidato tiene la obligación de recibir financiamiento 

de su partido político y si éste tiene obligación de fiscalización y fuentes de financiamiento de 

sus candidatos, ya que ese tipo de acuerdos no son de conocimiento de la población; pero, 

consideran necesario que cualquier partido político puedan desarrollar o declarar todos los 

ingresos o aportes que han sido direccionados a sus candidatos y en primera instancia que 

estos hayan sido verificados por la entidad estatal que provengan de fuentes ilícitas; un 22% 

manifiestan que desconocen si existe obligación alguna  respecto a la financiación por parte 

de los candidatos y/o fiscalización por parte del partido político hacia éstos mismos. 

Objetivo específico 03: Determinar si las normas de prevención del delito de lavado de activos 

en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas o incorporarse nuevas medidas 
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3.2. Discusión 

En la presente sección se interpreta los hallazgos, es decir, utilizando los 

antecedentes y bases teóricas acorde a cada objetivo, se realiza una contrastación de los 

resultados, así como las limitaciones del estudio. 

En relación con el objetivo general: Establecer si las normas existentes sobre 

prevención del delito de lavado de activos en partidos políticos son eficaces para poder 

detectar inmediatamente su comisión; se logra determinar que las normas de prevención 

para evitar la comisión del delito de lavado de activos mediante partidos políticos en el Perú 

no son eficaces, en razón a que el 57% de encuestados considera que se encuentra en 

desacuerdo sobre la eficacia que han tenido las normas de prevención. Los citados resultados 

guardan relación con los hallazgos de Morante (2019) quien determinó que en un sistema 

electoral que es permeable por los intereses económicos termina siendo controlado por los 

grupos de poder, convirtiéndose en partidos políticos, asimismo, coinciden con expuesto por 

Beebeejaun. (2024) quien identifica que si no existen normas en relación al origen del dinero 

(fuentes de financiamiento) la situación empeora y la modalidad de lavar activos mediante 

grupos políticos crece. Contradiciendo dichos resultados con lo obtenido por Pascal-Dumas 

(2021) quien considera que un alumno universitario es el eje principal para poder contrarrestar 

y prevenir el delito de lavado de activos, siendo un estudio que no toma en consideración que 

los sistemas de prevención basados en las recomendaciones del Grupo Financiero son más 

eficaces. Por tal, de las observaciones de todos los trabajos referentes a la discusión del 

presente estudio, se puede argumentar que las normas que regulan la prevención en el delito 

del delito de lavado de activo cometidos mediante el uso de partidos política en el Perú, es 

ineficiente, y deben formularse medidas que estén acorde a la realidad nacional, para que, al 

corroborar indicios preliminares sobre esta figura delictiva, esta modificación pueda ayudar a 

acelerar el debido proceso. Por tanto, se logra corroborar la hipótesis del presente estudio. 



 

30 

Referente al objetivo específico 01: Identificar las normas de prevención que 

tienen como finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en partidos 

políticos en el Perú; se logró identificar a nivel nacional, cinco normas de prevención que 

tienen como finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en partidos políticos 

en el Perú, siendo la más relevante y amplia, pero no completa, la Ley de Partidos Políticos, 

norma de la cual se determinó que su incidencia es baja en la prevención del delito de lavado 

de activos, los citados resultados guardan relación con los hallazgos de Páucar (2021) y 

Álvarez (2020), quienes exponen que, en el mundo criminal del lavado de dinero, la 

estructuración implica dividir las transacciones en cantidades más pequeñas para evitar la 

detección y es ilegal, para poder verificar la existencia de políticas, procedimientos y controles 

ya existentes que coadyuvan en el mundo de las donaciones políticas, que es completamente 

legal. A su vez, según las teorías del estudio, la falta de regulación permite que la criminalidad 

política aumente, de manera que el modelo de prevención actual nos permite identificar un 

componente de las discrepancias potencialmente atribuible a declaraciones falsas y, por lo 

tanto, anómalo. Dichos estudios permiten inferir que, sobre la base de los flujos comerciales 

anómalos identificados, es posible desarrollar indicadores de riesgo de lavado de dinero para 

cada país extranjero y para los macro sectores individuales, de manera que para afrontar el 

delito de lavado de activos mediante grupos políticos se deben implementar normas de 

prevención que cubran los vacíos legales existentes financiamiento ilegal de partidos 

políticos. asimismo, se deben otorgar mayores facultades de control a la Superintendencia 

de Banca y Seguros, así como eliminar todo cuasi proyecto de ley que intente evitar la sanción 

hacia los partidos políticos por la comisión de delitos de organización criminal o lavado de 

activos. Aunado a ello se tendría que establecer un monto mínimo razonable, para la 

indagación previa sobre los aportes que sean de un monto elevado. Además, los resultados 

preliminares son alentadores en cuanto a la capacidad del modelo para ayudar a guiar la 

acción de la UIF y otras autoridades en la investigación de flujos de interés específicos. Por 

tanto, se logra corroborar la hipótesis del presente estudio, 
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Con respecto al objetivo específico 02: Comparar las normas de prevención que 

se realizan en otras legislaciones para prevenir el delito de lavado de activos en 

partidos políticos; lográndose determinar que las normas de prevención en otros países 

(España, Italia y Alemania), han tenido diversos desarrollos en cuanto a sus normas de 

prevención, siendo el nivel de eficacia distinto entre ellas, los citados resultados guardan 

relación con los hallazgos de Pérez. (2022) quien identifica que poco se puede hacer contra 

el vago fenómeno de la "política corrupta"; la gente se aleja de la política con disgusto y 

decepción, o se enamora de los supuestos salvadores que prometen populistamente un 

reemplazo de la élite demonizada, a menudo sin medidas concretas y adecuadas. para evitar 

que sugiera corrupción. Resultados que se contradicen por lo expuesto por Cañenguez, et al. 

(2017) quien considera que se deben realizar estándares de prevención en base a 

recomendaciones de prevención penal local. Como la educación política, pudiendo esta 

contrarrestar un sentimiento generalizado de impotencia al promover habilidades de análisis 

y juicio sobre la corrupción política y mostrar y probar opciones de acción para prevenirla y 

combatirla. De esta manera, abordar la corrupción en la educación política puede contribuir a 

fortalecer una cultura política democrática y promover la implementación futura de medidas 

anticorrupción apropiadas, así como la sanción a partidos políticos por la comisión de delitos 

de corrupción cometidos por sus integrantes. No obstante, un problema grave en el Perú 

sobre la realización del delito de lavado de activos es que siempre es necesario la presencia 

de un funcionario, por tal, realizar un correcto seguimiento de control a los funcionarios de los 

distintos niveles debe ser una prioridad. Dichos resultados muestran que estamos frente a un 

problema internacional, que pasa fronteras, por ejemplificar, un caso sonado en Alemania es 

el de Petr Bystron, por su parte en España se tiene el Caso Gürtel. Sentencia Audiencia 

Nacional, Servicios Centrales, Sección 2, Nº 20/2018, Rec 5/2015 de 17 de mayo de 2018, 

de manera que internacionalmente el delito de lavado de activos es una figura delictiva no 

convencional que en los últimos años ha obligado que diferentes naciones puedan incorporar 

en sus sistemas penales normas que lo sancionen. Por tanto, se logra corroborar la hipótesis 

del presente estudio, 
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Respecto del objetivo específico 03: Determinar si las normas de prevención del 

delito de lavado de activos en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas o 

incorporarse nuevas medidas; se determinó que las normas de prevención del delito de 

lavado de activos en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas, no siendo necesaria 

la incorporación de nuevas medidas, teniendo en cuenta un análisis social, teleológico, ético 

y democrático, a su vez, los citados resultados guardan relación con los hallazgos de 

Manrique (2022) quien identificó soluciones para prevenir y combatir la corrupción, refiriendo 

que se puede contrarrestar un sentimiento generalizado de impotencia y fortalecer las 

expectativas de autoeficacia política de los participantes y que la ineficacia de regulación del 

financiamiento político genera que no existan organizaciones políticas que tengan sanciones 

ante donaciones o contribuciones de dudosa procedencia. Resultados que resultan acordes 

a lo expuesto, que no se logra apreciar investigaciones contrarias ello, puesto que la mayor 

parte de estudios considera que en el Perú no existe una regulación democratiza. Por lo que, 

el marco regulatorio contra el lavado de dinero debe detener las contribuciones de conductos 

y obligar a las entidades bancaria, a aplicar el principio de conocer a su cliente, respecto de 

los donantes, siendo una modificación más atendible que una incorporación, debido a que el 

aspecto operativo es más importante. Y no menos importante la capacitación a la ciudadanía 

para enfrentar esta actividad criminal y evitar formar parte de actos que puedan vincular a 

una persona con blanqueadores de dinero, de manera que, tratando el fenómeno de manera 

diferenciada, se contrarresta una desilusión general con la política y un sentimiento de 

capacidad de respuesta fuertemente negativo. En consecuencia, se logra corroborar la 

hipótesis del presente estudio. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

PRIMERA. – Las normas de prevención vigentes en nuestra legislación, no resultan 

eficaces para prevenir la comisión del delito de lavado de activos mediante el uso de partidos 

políticos, debido que, en la actualidad realizar aportes patrimoniales a un partido político 

resulta una vía más sencilla para lavar activos en razón a la poca sospecha que genera un 

partido político que ante cámaras demuestra grandes valores, lo que resulta alarmante, 

puesto que no existe pronunciamiento alguno por parte de las autoridades o legisladores para 

intervenir tal vacío, aunque ello sería un imposible jurídico por cuanto no les convendría a los 

malos políticos que pretendan utilizar tal modalidad. Además, las medidas existentes no son 

idóneas, toda vez que, dichos vacíos pueden ser aprovechados por un familiar de un político 

para realizar aportes de grandes sumas de dinero que estén por debajo de lo permitido sin 

sustentar su procedencia, y por tal motivo el Ministerio Público puede obviarlo, ya que se 

encuentran limitados para investigar este tipo de actos de conversión. 

SEGUNDA. –  Respecto del primer objetivo específico, se identificó en base a la 

búsqueda documental y la aplicación de la guía de entrevista, que en el Perú las normas más 

resaltantes que tienen como finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en 

partidos políticos son: i) la Ley Nº 28094 Ley de Organizaciones Políticas; ii) el artículo 359-

A del Código Penal - delito de financiamiento ilegal; iii) la Ley N° 27693 - Ley que crea la 

Unidad de Inteligencia Financiera – Perú; iv) la Ley N° 28024 - Ley que regula la gestión de 

intereses en la administración pública; y v) la Resolución Jefatural N° 001669-2021-JN/ONPE 

- Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, siendo las dos 

primeras las más resaltantes y conocidas por parte de la muestra del presente estudio; no 

obstante, en la actualidad sigue existiendo un vacío legal, toda vez que, no existe un artículo 

que regule a los partidos políticos como sujetos obligados a la prevención de lavado de 

activos; sino que se otorga a la ONPE dicha facultad de sujeto obligado. 
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TERCERA. – Se logra identificar que, mediante la búsqueda documental realizada, a 

nivel internacional, se han incorporado normas de prevención contra lavado de activos 

mediante partidos políticos, normativas que han tenido como base las recomendaciones 

brindadas por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), entidad que juega un rol fundamental 

en la lucha contra el lavado de dinero a nivel mundial, por su parte, de la comparación 

efectuada a tres países europeos con la legislación nacional, se determina que, los citados 

países extranjeros, cuentan con un avance productivo en materia de prevención, entre los 

más relevantes se tiene a España e Italia, aquellos que cuentan con una regulación más 

sólida en materia de prevención del financiamiento ilegal y lavado de activos, a diferencia de 

Alemania, que presenta una barrera más voluble de perpetrar por parte de la mafia política, 

legislaciones de las cuales se identifica que existen diferentes sanciones por diversas 

modalidades de financiamiento ilegal como barrera de adelantamiento al blanqueo de 

capitales de similar modo que en la legislación Peruana.  

CUARTA. – Se logra determinar que, en el Perú no deben incorporarse nuevas 

normas de prevención del delito de lavado de activos en partidos políticos, sino más bien, 

éstas se deberían modificar, desde un aspecto administrativo y penal, guardando a su vez, 

relación con las recomendaciones brindadas por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 

especialmente en cuanto a sujetos obligados que se encuentran en constante interacción con 

elevadas sumas de dinero, como lo son los partidos políticos. Por tal motivo, se debe tener 

en consideración, a efectos de realizar modificaciones en la Ley de Organizaciones Políticas 

y el delito de financiamiento ilegal de partidos políticos regulado en el Código Penal, de 

manera que, en el plano administrativo se busque plasmar un mayor apoyo institucional 

(ONPE – JNE – RENIEC). En el plano penal se debe proponer, de forma excepcional, que 

los partidos políticos puedan responder penalmente por la comisión de delitos de corrupción 

cometido por sus integrantes, es decir, se le pueda sancionar con el cierre temporal o 

definitivo del partido político según la gravedad del hecho, lo que generaría un mejor filtro en 

la incorporación de sus afiliados y la prevención del lavado de dinero.



 

 
 

4.2. Recomendaciones 

PRIMERA. – Ante la ineficacia que han tenido las normas existentes sobre prevención 

del delito de lavado de activos en partidos políticos para poder detectar inmediatamente su 

comisión. Deben realizarse las siguientes propuestas: i) la modificación del artículo 34 de la 

Ley Nº 28094 Ley de Organizaciones Políticas respecto al control y verificación de la actividad 

económico-financiera de los grupos políticos, a efectos de que dicho control sea realizado de 

forma trimestral y no anual; además, de que pueda verificarse en el citado control la 

procedencia del dinero e identificación del aportante, así como la modificación del delito de 

financiamiento ilegal en el Código Penal, artículo 359-A, incorporándose sanciones de igual 

forma, según la gravedad, con cierre temporal o definitivo del grupo político; ii) permitirse 

mayor apoyo institucional que restrinjan derechos fundamentales, tal como brindar la facultad 

a la Contraloría General de la República de poder solicitar al Poder Judicial el levantamiento 

del secreto bancario sin la necesidad de un requerimiento fiscal; y iii) deben promoverse 

sistemas y/o modelos de prevención en el financiamiento político, así como la sanción 

pecunaria a los partidos políticos. 

SEGUNDA.- Habiéndose identificado a nivel nacional cinco normas de prevención que 

tienen como finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en partidos políticos 

en el Perú, se advierte que hasta la actualidad, existe un vacío legal, en cuanto a la falta de 

regulación de una norma que establezca a los partidos políticos como sujetos obligados a 

informar presuntos actos de lavado de dinero, situación alarmante teniendo en consideración 

que los grupos políticos pueden ser receptores de grandes sumas de dinero o bienes 

patrimoniales a través de donaciones durante la campaña política o ante el nacimiento de 

esta. Por ello, se plantea que la Superintendencia de Banca y Seguros pueda intervenir y 

realizar una modificación en la Ley N° 27693 - Ley que crea la Unidad de Inteligencia 

Financiera – Perú, a efectos de regular a los partidos políticos como sujetos obligados, y con 

ello prevenir la comisión del delito de lavado de dinero. 



 

 
 

TERCERA.- Teniendo en consideración las normas de prevención identificadas en 

tres países europeos, se puede recomendar que en la legislación nacional, antes de poder 

implementar o modificar una norma, ésta no se realice teniendo en consideración la 

relevancia que tuvo una determinada norma en un país, sino en primer lugar se tiene que 

considerar la realidad social, el índice de población, y la cultura económica. Por ello, se 

propone que, de forma similar a la legislación Española, y atendiendo a los vacíos que se 

presentan en el Perú, se implementen estándares más rigurosos en cuanto al control de la 

procedencia de aportes en partidos políticos, ya que la divulgación de los partidos políticos 

es muy importante en la implementación de las elecciones debido a las muchas corrientes de 

corrupción utilizadas en las elecciones, medida adoptada internacionalmente, dado que la 

idea de una regulación de la transparencia financiera de un partido político debería 

examinarse cuidadosamente en el esquema de codificación electoral. En tal sentido, se 

deberá tener una campaña transparente y responsable o un acuerdo de financiación política, 

junto con sanciones rigurosas y vinculantes para las partes involucradas, generando que la 

sociedad restablezca su confianza en los partidos políticos y asegurar que canalicen sus 

aspiraciones en la concesión de derechos en las elecciones. 

CUARTA.- Habiéndose determinado que las normas de prevención del delito de 

lavado de activos en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas. Primigeniamente, 

se recomienda que la Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, debe realizar la 

fijación de sanciones administrativas pecuniarias a los partidos políticos que no rindan 

cuentas de forma trimestral, fijándose dicha sanción en base al valor de una URP. Segundo, 

la incorporación de los partidos políticos como sujetos obligados a informar presuntos actos 

de lavado de activos. Tercero, deben implementarse cursos gratuitos por parte del Congreso 

de la República sobre educación política que incluya la promoción de motivaciones políticas, 

como el interés y las creencias de autoeficacia. Por último, capacitaciones por parte de la 

Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) en cuanto a qué mecanismos utilizar para 

enfrentar el delito de lavado de activos o cómo evitar ser parte de esta actividad criminal.  
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Anexo 04.- Instrumentos  
 

 

 

Guía de entrevista 

 “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN LAVADO DE ACTIVOS 

MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 

 

Entrevistado(a): __________________________________________________  

Cargo: _________________________________________________________  

Fecha:      /       /2023  

INDICACIONES: La presente entrevista comprende preguntas referentes al tema 

investigado, por lo que las respuestas que brindará al respecto serán de carácter 

reservadas y sumamente confidencial. Por favor conteste las siguientes preguntas con 

suma objetividad y veracidad.  

Objetivo General: Establecer si las normas existentes sobre prevención del delito 

de lavado de activos en partidos políticos son eficaces para poder detectar inmediatamente 

su configuración. 

1. ¿Conoce cuál es el estado actual de las fuentes de financiamiento prohibidas en 

partidos políticos? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………… 



 

 
 

2. ¿Considera que las normas de prevención del delito de lavado de activos mediante 

partidos políticos en el Perú han tenido una debida importancia por parte del 

Estado? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………… 

………………………………………………………………………… 

 

Objetivo Específico: Identificar las normas de prevención que tienen como 

finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en partidos políticos en el Perú. 

3. ¿Tiene conocimiento de cuáles son las normas de prevención que tienen como 

finalidad evitar la comisión del delito de lavado de activos en partidos políticos en el 

Perú? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………. 

4. ¿Considera que los aportes ilegales a un partido político no justificados provenientes 

de un delito puede considerarse una nueva modalidad de lavado de activos? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………….. 

5. ¿Considera que los aportes recibidos a la campaña de un determinado candidato 

político por más mínimos que sean deberían ser fiscalizados y cada monto expresar 

su procedencia? 



 

 
 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………. 

 

Objetivo Específico: Comparar las normas de prevención que se regulan en otras 

legislaciones para prevenir el delito de lavado de activos en partidos políticos 

6. ¿Considera relevante el conocimiento sobre la existencia de normas de prevención 

del delito de lavado de activos mediante partidos políticos en el derecho comparado? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………  

 

7. ¿Considera que las normas aplicadas en el derecho comparado sobre prevención 

del delito de lavado de activos mediante grupos políticos resultarían igual de efectivas 

en el Perú? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 



 

 
 

Objetivo Específico: Determinar si las normas de prevención del delito de lavado 

de activos en partidos políticos en el Perú deben ser modificadas o incorporarse nuevas 

medidas. 

8. ¿Considera que los grupos políticos deberían tener una responsabilidad penal por la 

comisión del delito de financiamiento ilegal de partidos políticos? 

…………………………………………………………………………………………… 

..…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………  

 

9. ¿Considera necesario que la Superintendencia de Banca y Seguros del Perú tenga 

mayor competencia en la prevención del financiamiento ilegal de partidos políticos? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………  

10. ¿Considera viable y oportuna la incorporación de una norma que permita a la 

Procuraduría Especializada en Lavado de Activos poder solicitar al Juzgado 

competente el levantamiento del secreto bancario en los casos de lavado de activos 

para poder reducir el índice de impunidad del citado delito? 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 ______________________ 

                              FIRMA DEL ENTREVISTADO 



 

 
 

 

GUIA DE CUESTIONARIO 

Saludos cordiales, se les pide responder la siguiente encuesta el cual tiene carácter 

confidencial con fines académicos, para obtener información relevante para cumplir con los 

objetivos de la investigación titulada: “El impacto de las normas de prevención en lavado 

de activos mediante grupos políticos en Chiclayo 2021-2022” Agradeciendo su 

colaboración, lea las siguientes preguntas y responda con veracidad según crea 

conveniente:  

 

 

Género: Hombre _____ Mujer _____  

 

NOTA. Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1  
Totalmente en 
desacuerdo 

2  
En desacuerdo  
 

3  
Ni de acuerdo, ni 
en desacuerdo 

4  
De acuerdo 

5  
Totalmente de 
acuerdo 

 

ITEM Escala 

NORMAS DE PREVENCIÓN 
TA A I D TD 

Detección oportuna 

1. ¿Considera que en el Perú existe un 

populismo penal en la regulación de 

normas de prevención del delito de lavado 

de activos mediante grupos políticos? 

1 2 3 4 5 

2. ¿Considera que la incorporación del 

delito de financiamiento ilegal de partidos 

políticos en 2018 ha reducido la comisión 

1 2 3 4 5 



 

 
 

del delito de lavado de activos? 

Falta de regulación 

3. ¿Considera que existe una dificultad 

procesal en la investigación del delito de 

lavado de activos que tiene como delito 

previo el financiamiento ilegal de partidos 

políticos? 

1 2 3 4 5 

4. ¿Considera que las recomendaciones 

que brinda el Grupo de Acción Financiera 

Internacional son efectivas para prevenir y 

contrarrestar el delito de lavado de activos 

cometido que tiene como delito previo el 

financiamiento ilegal de partidos políticos? 

1 2 3 4 5 

5. ¿Considera que la incorporación de 

programas de cumplimiento (compliance) 

dentro de una organización política, puede 

servir para contrarrestar el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

1 2 3 4 5 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS 

Tipologías de lavado de activos 

 

6. ¿Considera que los programas de 

cumplimiento (compliance) podrían 

detectar oportunamente el ingreso de 

aportes de mal procedencia a un partido 

político? 

1 2 3 4 5 

Fuentes de financiamiento 

7. ¿Considera que deberían suprimirse o 

modificarse algunas normas que tienen 

como fin la prevención del delito de lavado 

de activos cometidos en una organización 

política? 

1 2 3 4 5 

 



 

 
 

Anexo 05.- Validación de instrumentos  

Validación guía de entrevista 
VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO (guía de entrevista) 

 

1.1. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ  PATTY VANESA DIAZ GONZALES 

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
(AÑOS) 

  7 AÑOS 

CARGO  Defensora Pública   
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 
3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista ( X ) 
Cuestionario ( ) Lista 
de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL 
INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos en 
partidos políticos son eficaces para poder detectar 
inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que tienen 

como finalidad evitar la comisión del delito de 
lavado de activos en partidos políticos en el Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir el 
delito de lavado de activos en partidos políticos 

Determinar si las normas de prevención 

del delito de lavado de activos en partidos 

políticos en el Perú deben ser modificadas o 

incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 



 

 
 

01 ¿Conoce cuál es el estado actual de las 

fuentes de financiamiento prohibidas en partidos 

políticos? 

A (    x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

02 
¿Considera que las normas de 

prevención del delito de lavado de activos 

mediante partidos políticos en el Perú han tenido 

una debida importancia por parte del Estado? 

 

A (    x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

03 
¿Tiene conocimiento de cuáles son las 

normas de prevención que tienen como finalidad 

evitar la comisión del delito de lavado de activos 

en partidos políticos en el Perú? 

 

A (   x) 
 
SUGEREN
CIAS:  

D ( )  

04 
¿Considera que los aportes ilegales a un 

partido político no justificados provenientes de 

un delito puede considerarse una nueva 

modalidad de lavado de activos? 

A (  x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

05 
¿Considera que los aportes recibidos a 

la campaña de un determinado candidato 

político por más mínimos que sean deberían ser 

fiscalizados y cada monto expresar su 

procedencia? 

A (   x ) 
SUGEREN
CIAS: 
Definitivam
ente hay 
un riesgo 
alto de 
indefensión 
del 
imputado. 

D ( )  

06 
¿Considera relevante el conocimiento 

sobre la existencia de normas de prevención del 

delito de lavado de activos mediante partidos 

políticos en el derecho comparado? 

A (   x ) 
SUGEREN
CIAS: 
En la 
mayoría de 
los casos si 
cumplen, 
en algunos 
otros no. 

D ( )  

07 
¿Considera que las normas aplicadas en 

el derecho comparado sobre prevención del 

A (   x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  



 

 
 

delito de lavado de activos mediante grupos 

políticos resultarían igual de efectivas en el 

Perú? 

 

08 
¿Considera que los grupos políticos 

deberían tener una responsabilidad penal por la 

comisión del delito de financiamiento ilegal de 

partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

09 
¿Considera necesario que la 

Superintendencia de Banca y Seguros del Perú 

tenga mayor competencia en la prevención del 

financiamiento ilegal de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

10 
¿Considera viable y oportuna la 

incorporación de una norma que permita a la 

Procuraduría Especializada en Lavado de 

Activos poder solicitar al Juzgado competente el 

levantamiento del secreto bancario en los casos 

de lavado de activos para poder reducir el índice 

de impunidad del citado delito? 

A (  x ) 
SUGEREN
CIAS: 

D ( )  

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  
 
 
 

7. OBSERVACIONES 
 
 
 

 

 
 

 
   

PATTY VANESA DIAZ GONZALES 
 
 

 



 

 
 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  (guía de entrevista) 
 

1.2. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ  MARIA JANET ENEQUE YAUCE  

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
(AÑOS) 

  10 AÑOS 

CARGO  Fiscal adjunta   
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 
3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista ( X ) 
Cuestionario ( ) 
Lista de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos 
en partidos políticos son eficaces para poder 
detectar inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que 

tienen como finalidad evitar la comisión del 
delito de lavado de activos en partidos 
políticos en el Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir 
el delito de lavado de activos en partidos 
políticos 

Determinar si las normas de 

prevención del delito de lavado de activos en 

partidos políticos en el Perú deben ser 

modificadas o incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 



 

 
 

01 ¿Conoce cuál es el estado actual de 

las fuentes de financiamiento prohibidas en 

partidos políticos? 

A (    x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

02 
¿Considera que las normas de 

prevención del delito de lavado de activos 

mediante partidos políticos en el Perú han 

tenido una debida importancia por parte del 

Estado? 

 

A (    x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

03 
¿Tiene conocimiento de cuáles son 

las normas de prevención que tienen como 

finalidad evitar la comisión del delito de 

lavado de activos en partidos políticos en el 

Perú? 

 

A (   x) 
 
SUGERENCI
AS:  

D ( )  

04 
¿Considera que los aportes ilegales a 

un partido político no justificados 

provenientes de un delito puede considerarse 

una nueva modalidad de lavado de activos? 

A (  x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

05 
¿Considera que los aportes recibidos 

a la campaña de un determinado candidato 

político por más mínimos que sean deberían 

ser fiscalizados y cada monto expresar su 

procedencia? 

A (   x ) 
SUGERENCI
AS: 
Definitivament
e hay un 
riesgo alto de 
indefensión 
del imputado. 

D ( )  

06 
¿Considera relevante el conocimiento 

sobre la existencia de normas de prevención 

del delito de lavado de activos mediante 

partidos políticos en el derecho comparado? 

A (   x ) 
SUGERENCI
AS: 
En la mayoría 
de los casos 
si cumplen, en 
algunos otros 
no. 

D ( )  

07 
¿Considera que las normas aplicadas 

en el derecho comparado sobre prevención 

A (   x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  



 

 
 

del delito de lavado de activos mediante 

grupos políticos resultarían igual de efectivas 

en el Perú? 

 

08 
¿Considera que los grupos políticos 

deberían tener una responsabilidad penal por 

la comisión del delito de financiamiento ilegal 

de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

09 
¿Considera necesario que la 

Superintendencia de Banca y Seguros del 

Perú tenga mayor competencia en la 

prevención del financiamiento ilegal de 

partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

10 
¿Considera viable y oportuna la 

incorporación de una norma que permita a la 

Procuraduría Especializada en Lavado de 

Activos poder solicitar al Juzgado competente 

el levantamiento del secreto bancario en los 

casos de lavado de activos para poder reducir 

el índice de impunidad del citado delito? 

A (  x ) 
SUGERENCI
AS: 

D ( )  

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  
 
 
 

7. OBSERVACIONES 
 
 
 

 

 

 

                                                  MARIA JANET ENEQUE YAUCE 
 



 

 
 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  (guía de entrevista) 
 

1.3. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ  KARIM VIRGINIA NINAQUISPE GIL 

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (AÑOS)   18 AÑOS 

CARGO  Fiscal Provincial 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 

3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista ( X ) 
Cuestionario ( ) 
Lista de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos 
en partidos políticos son eficaces para poder 
detectar inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que 

tienen como finalidad evitar la comisión del 
delito de lavado de activos en partidos 
políticos en el Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir 
el delito de lavado de activos en partidos 
políticos 

Determinar si las normas de 

prevención del delito de lavado de activos en 

partidos políticos en el Perú deben ser 

modificadas o incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 



 

 
 

01 ¿Conoce cuál es el estado actual de las 

fuentes de financiamiento prohibidas en 

partidos políticos? 

A (    x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

02 
¿Considera que las normas de 

prevención del delito de lavado de activos 

mediante partidos políticos en el Perú han 

tenido una debida importancia por parte del 

Estado? 

 

A (    x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

03 
¿Tiene conocimiento de cuáles son las 

normas de prevención que tienen como 

finalidad evitar la comisión del delito de lavado 

de activos en partidos políticos en el Perú? 

 

A (   x) 
 
SUGERENC
IAS:  

D ( )  

04 
¿Considera que los aportes ilegales a 

un partido político no justificados provenientes 

de un delito puede considerarse una nueva 

modalidad de lavado de activos? 

A (  x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

05 
¿Considera que los aportes recibidos a 

la campaña de un determinado candidato 

político por más mínimos que sean deberían 

ser fiscalizados y cada monto expresar su 

procedencia? 

A (   x ) 
SUGERENC
IAS: 
. 

D ( )  

06 
¿Considera relevante el conocimiento 

sobre la existencia de normas de prevención 

del delito de lavado de activos mediante 

partidos políticos en el derecho comparado? 

A (   x ) 
SUGERENC
IAS: 
 

D ( )  

07 
¿Considera que las normas aplicadas 

en el derecho comparado sobre prevención del 

delito de lavado de activos mediante grupos 

A (   x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  



 

 
 

políticos resultarían igual de efectivas en el 

Perú? 

 

08 
¿Considera que los grupos políticos 

deberían tener una responsabilidad penal por 

la comisión del delito de financiamiento ilegal 

de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

09 
¿Considera necesario que la 

Superintendencia de Banca y Seguros del Perú 

tenga mayor competencia en la prevención del 

financiamiento ilegal de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

10 
¿Considera viable y oportuna la 

incorporación de una norma que permita a la 

Procuraduría Especializada en Lavado de 

Activos poder solicitar al Juzgado competente 

el levantamiento del secreto bancario en los 

casos de lavado de activos para poder reducir 

el índice de impunidad del citado delito? 

A (  x ) 
SUGERENC
IAS: 

D ( )  

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  
 
 
 

7. OBSERVACIONES 
 
 
 

                                                

 
                                      KARIM VIRGINIA NINAQUISPE GIL 

 

 



 

 
 

Validación de cuestionario 
 
 
 
VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  (cuestionario) 

 

1.4. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ  PATTY VANESA DIAZ GONZALES 

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
(AÑOS) 

  7 AÑOS 

CARGO  Defensora Pública   
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 
3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista ( ) 
Cuestionario (X ) 
Lista de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL 
INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos en 
partidos políticos son eficaces para poder detectar 
inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que tienen 

como finalidad evitar la comisión del delito de 
lavado de activos en partidos políticos en el Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir el 
delito de lavado de activos en partidos políticos 

Determinar si las normas de prevención 

del delito de lavado de activos en partidos 

políticos en el Perú deben ser modificadas o 

incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 

01 ¿Considera que en el Perú existe un 

populismo penal en la regulación de normas 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

de prevención del delito de lavado de 

activos mediante grupos políticos? 

02 ¿Considera que la incorporación del 

delito de financiamiento ilegal de partidos 

políticos en 2018 ha reducido la comisión 

del delito de lavado de activos? 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

03 
¿Considera que existe una dificultad 

procesal en la investigación del delito de 

lavado de activos que tiene como delito 

previo el financiamiento ilegal de partidos 

políticos? 

A (   x) 
 
SUGERENCIAS:  

D ( )  

04 
¿Considera que las 

recomendaciones que brinda el Grupo de 

Acción Financiera Internacional son 

efectivas para prevenir y contrarrestar el 

delito de lavado de activos cometido que 

tiene como delito previo el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (  x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

05 
¿Considera que la incorporación de 

programas de cumplimiento (compliance) 

dentro de una organización política, puede 

servir para contrarrestar el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
 

D ( )  

06 
¿Considera que los programas de 

cumplimiento (compliance) podrían detectar 

oportunamente el ingreso de aportes de mal 

procedencia a un partido político? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
 

D ( )  

07 ¿Considera que deberían suprimirse 

o modificarse algunas normas que tienen 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

como fin la prevención del delito de lavado 

de activos cometidos en una organización 

política? 

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  

 
 

7. OBSERVACIONES 
 

 

 

 

                                                 
 
 
 

 
                                           PATTY VANESA DIAZ GONZALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  (cuestionario) 

 

1.5. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ MARIA JANET ENEQUE YAUCE 

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (AÑOS)   10 AÑOS 

CARGO  Fiscal adjunta 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 
3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista (  ) 
Cuestionario ( X) 
Lista de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos en 
partidos políticos son eficaces para poder detectar 
inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que tienen 

como finalidad evitar la comisión del delito de 
lavado de activos en partidos políticos en el 
Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir el 
delito de lavado de activos en partidos políticos 

Determinar si las normas de prevención 

del delito de lavado de activos en partidos 

políticos en el Perú deben ser modificadas o 

incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 

01 ¿Considera que en el Perú existe un 

populismo penal en la regulación de normas 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

de prevención del delito de lavado de 

activos mediante grupos políticos? 

02 ¿Considera que la incorporación del 

delito de financiamiento ilegal de partidos 

políticos en 2018 ha reducido la comisión 

del delito de lavado de activos? 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

03 
¿Considera que existe una dificultad 

procesal en la investigación del delito de 

lavado de activos que tiene como delito 

previo el financiamiento ilegal de partidos 

políticos? 

A (   x) 
 
SUGERENCIAS:  

D ( )  

04 
¿Considera que las 

recomendaciones que brinda el Grupo de 

Acción Financiera Internacional son 

efectivas para prevenir y contrarrestar el 

delito de lavado de activos cometido que 

tiene como delito previo el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (  x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

05 
¿Considera que la incorporación de 

programas de cumplimiento (compliance) 

dentro de una organización política, puede 

servir para contrarrestar el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
 

D ( )  

06 
¿Considera que los programas de 

cumplimiento (compliance) podrían detectar 

oportunamente el ingreso de aportes de mal 

procedencia a un partido político? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
 

D ( )  

07 ¿Considera que deberían suprimirse 

o modificarse algunas normas que tienen 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

como fin la prevención del delito de lavado 

de activos cometidos en una organización 

política? 

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  

 

7. OBSERVACIONES 
 
 

 

 

 

 

 

 
                                           MARIA JANET ENEQUE YAUCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  (cuestionario) 
 

1.6. Instrumento de Validación No Experimental por Juicio de expertos 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ KARIM VIRGINIA NINAQUISPE GIL 

 
 

2. 

PROFESIÓN  ABOGADO 

ESPECIALIDAD  PENAL 

GRADO ACADÉMICO  MAESTRO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (AÑOS)   18 AÑOS 

CARGO Fiscal Provincial  
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 
LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022” 
3. DATOS DE LOS TESISTAS: 

3.1 NOMBRES Y APELLIDOS Mejia Minaya Jose Jhampiers  
Mendoza Nima, Adrian Moises 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

Entrevista (  ) 
Cuestionario ( X) 
Lista de Cotejo () 
Encuesta ( ) 

 

 
5. OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO 

GENERAL: Establecer si las normas existentes 
sobre prevención del delito de lavado de activos en 
partidos políticos son eficaces para poder detectar 
inmediatamente su comisión. 
. 

ESPECÍFICOS: 
- Identificar las normas de prevención que tienen 

como finalidad evitar la comisión del delito de 
lavado de activos en partidos políticos en el 
Perú 

- Comparar las normas de prevención que se 
regulan en otras legislaciones para prevenir el 
delito de lavado de activos en partidos políticos 

Determinar si las normas de prevención 

del delito de lavado de activos en partidos 

políticos en el Perú deben ser modificadas o 

incorporarse nuevas medidas 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para 
que Ud. los evalúe marcando con un aspa (x) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está 
en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS 
SUGERENCIAS. 
No DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO 

01 ¿Considera que en el Perú existe un 

populismo penal en la regulación de normas 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

de prevención del delito de lavado de 

activos mediante grupos políticos? 

02 ¿Considera que la incorporación del 

delito de financiamiento ilegal de partidos 

políticos en 2018 ha reducido la comisión 

del delito de lavado de activos? 

A (    x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

03 
¿Considera que existe una dificultad 

procesal en la investigación del delito de 

lavado de activos que tiene como delito 

previo el financiamiento ilegal de partidos 

políticos? 

A (   x) 
 
SUGERENCIAS:  

D ( )  

04 
¿Considera que las 

recomendaciones que brinda el Grupo de 

Acción Financiera Internacional son 

efectivas para prevenir y contrarrestar el 

delito de lavado de activos cometido que 

tiene como delito previo el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (  x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  

05 
¿Considera que la incorporación de 

programas de cumplimiento (compliance) 

dentro de una organización política, puede 

servir para contrarrestar el financiamiento 

ilegal de partidos políticos? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
 

D ( )  

06 
¿Considera que los programas de 

cumplimiento (compliance) podrían detectar 

oportunamente el ingreso de aportes de mal 

procedencia a un partido político? 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 
. 

D ( )  

07 ¿Considera que deberían suprimirse 

o modificarse algunas normas que tienen 

A (   x ) 
SUGERENCIAS: 

D ( )  



 

 
 

como fin la prevención del delito de lavado 

de activos cometidos en una organización 

política? 

6. COMENTARIOS GENERALES 
 
El instrumento cumple los requisitos para su aplicación  

 

7. OBSERVACIONES 
 
 

 

 

 

                                           KARIM VIRGINIA NINAQUISPE GIL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 06.- Autorización para recojo de información 
 

Chiclayo, 20 de julio de 2023 

Quien suscribe: 

Sra. MARÍA JANET ENEQUE YAUCE 

Fiscal adjunto provincial de la fiscalía provincial corporativa especializada en delitos 

de corrupción de funcionarios de Lambayeque 

AUTORIZA: Permiso para recojo de información pertinente en función del proyecto de 

investigación, denominado: EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN LAVADO 

DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022 

 

Por el presente, el que suscribe, señor a, MARÍA JANET ENEQUE YAUCE, Fiscal 

adjunto provincial de la fiscalía provincial corporativa especializada en delitos de corrupción 

de funcionarios de Lambayeque, AUTORIZO a los estudiantes: MEJIA MNAYA JOSE 

JHAMPIERS, identificado con DNI Nº 78375175 y MENDOZA NIMA ADRIAN MOISES, 

identificado con DNI Nº 72205276de la Escuela Profesional  de  Derecho y  autores del trabajo 

de investigación denominado “EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN EN 

LAVADO DE ACTIVOS MEDIANTE GRUPOS POLÍTICOS EN CHICLAYO 2021-2022, al uso 

de dicha información que conforma el expediente técnico así como hojas de memorias, 

cálculos entre otros como planos para efectos exclusivamente académicos de la elaboración 

de tesis, enunciada líneas arriba de quien solicita se garantice la absoluta confidencialidad 

de la información solicitada. 

 

Atentamente. 

MARÍA JANET ENEQUE YAUCE  

Fiscal adjunto provincial de la fiscalía provincial corporativa especializada en delitos de 

corrupción de funcionarios de Lambayeque 

DNI N° 41946267



 

 
 

Anexo 07: Matriz de Consistencia 
 

PROBLEMA OBJETIVOS 
VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

METODOLOGÍA 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Formulación 
Interrogativa:  
 
¿Resultan 
eficaces las 
normas 
vigentes que 
tienen como 
finalidad 
prevenir la 
comisión del 
delito de 
lavado de 
activos 
mediante el 
uso de partidos 
políticos? 

General: Establecer si las normas 
existentes sobre prevención del 
delito de lavado de activos en 
partidos políticos son eficaces para 
poder detectar inmediatamente su 
comisión. 

. 
Variable 

independiente 
Normas de prevención 

 
 

Dimensiones  
Detección oportuna 

 
 
 

Falta de regulación  
 

Variable dependiente 
Delito de lavado de 
activos mediante 
grupos políticos  

 
Dimensiones  

Tipologías de lavado 
de activos 

 
Fuentes de 

financiamiento  

Población: 
N=10 

 
Muestra: 

 
No 

probabilística   

Enfoque: 
Mixto  

 
Tipo de 

Investigación: 
Básica  

 
 

Diseño 
Investigación - 

acción  

Técnicas 

Entrevista 

Encuesta  

Instrumentos: 
G 

Guía de entrevista 
Guía de cuestionario 

 
 

Escenario de estudio: 
Expedientes en materia 

penal 
Asistentes, fiscales y 

abogados 

Específicos:  
1. Identificar las normas de 
prevención que tienen como 
finalidad evitar la comisión del 
delito de lavado de activos en 
partidos políticos en el Perú 
 
2. Comparar las normas de 
prevención que se regulan en 
otras legislaciones para prevenir 
el delito de lavado de activos en 
partidos políticos 

 
3. Determinar si las normas de 
prevención del delito de lavado 
de activos en partidos políticos 
en el Perú deben ser 
modificadas o incorporarse 
nuevas medidas 

 

 

 


